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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO Básico de Cooperación Téen4ca entre
el Gobierno de España y el GobJerno de la· Repú
blica. Domínicana. hecho en Madrid el 2 de junio
de 1973.

El Gobierno de España
y

El Gobierno de la República Dominicana

En atención a los profundos lazos de orden histórico que
unen a España y a la República Donünicarta,

Animados por el deseO de consolidar las. relaciones de entra
ñable amistad existente entre susrespectívO$, paises

Conscientes del interés común>de promover eLdes~rrono eco
nómico y social de ambas naciones;

En reconocimiento de las velitajas.· reclproca-sque resultarán
del intercambio. coordinado de. conocimientos ciélltificos, técni
cos y prácticos para la conseeucióndelOS phjetivcs mencionados,

." Han convenido en concluir un Convenio Básico de Coopera-
c~on. Técnica y nombran para este fin, como sus Ple,uipoten·
Clanos:

~u Excelencia· el Jefe del Estado Español, al sei'lor don Gre·
gono López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores; y

Su Excelencia el Presidente de la Repúbliqt Dominicana, al
señor DoctQr Víctor Gómez Bergés, Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores.

Quienes convienen en lo siguiente:

ARTiCULO 1

1. Ambas Partes se prestarán cooperación técnica en todos
los campos. de inter~s para aIniJos pa1ses,

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutaran conjuntamento pro
gramas y proyectos da cooperación técnica con el propósito de
acelerar y asegurar el desarrollo económico y el bienestar social
de las dos· Naciones.

3. Los prqgramas y prpye_ctos específicos dé cooperación téc·
nica serán ejecutados con arreglo a las disposiciones del pre
sente Convenio y. a las contenidas, en sU: ~o, en los Acuerdos
Complementarios. hechos por separado y por escrito, basados en

. el presente Convenio y conoertadosentre los Organismos com4

petentes de ambas Partes.

ARTÍCULO n
La cooperación técnica prevista en este Convenio y en los

Acuerdos Complementarios derivados del mismo podrá consistir:

a.. En el intercambio de información científica y tecnológica,
que se llevará a ,cabo por los OrgahisJÍlOs designados por ambas
Partes, espec~alttlenteInstitutos de Investigación y TecnolOgía,
Centros de Documentación. y Bibliatecasespecíalizadas.

b. EneLi-ntercambio de técnicos y expertos para prestar ser~

vicios consultivos y de' asesoramiento en el estudio, preparación
y ejecución de programas y 'proyectos especificos.
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c. En la organización de seminarios. ciclos de conferencias,
programas de formación profesional '1 otras actividades aná
logas.

d. En la concesión de becas o subvenciones a candidatos de
ambos países, debidamente seleccionado"> y designados, para
participar en el otro país en cursos o periodos de formación
profesional, entrenamiento o especialización en los campos de
interés comán.

e. En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o coordi
nada de programas y proyectos de investigación y/a desarrono.

f. En el envío o intercambio de material y equipo necesarios
para el desarrollo de la cooperación acordada.

g. En la utilización en común, mediante les acuerdos previos
necesarios, de instalaciQues científicas y técnicas.

h. En cualquier otra actividad de cooperación técnica que se
acuerde entre los dos países. .

El intercambio de información científica y tecnológica pre
visto en el artículo anterior se regulará por las normas si·
guientes:

1} Las Partes podrán comunicar las informaciones recibidas
a los Organísmos públicos o Instituciones y Empresas de utili
dad publica, en la:: que el Góbierno tenga poder de decisión.

2) Las Partes podrán limitar o excluir la difusión de infor
maciones a que se refieran los Acuerdos Complementarios ela·
borados conforme al punto 3 del articulo I.

3) La difusión de informaciones podrá también ser excluída
o limitada cuando la otra Parte, o los Organismos por ella desig·
nadas, así lo decidan antes o durante el intercambio.

4) Cada Parte ofrecerá a la Otra garantías de que las per·
sanas autorizadas a recibir informaciones n-o las comunicarán a
Organismos o personas que no esten aQwrizados a recibirlas,
de acuerdo con el presente ~rtículo.

ARTícuLO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, solici·
tar la participación de Organismos Internacionales en la. finan
ciación y/o ejecución de programas y proYt:'ctos que surjan de
la:; modalidades de cooperación técnica corterr¡:.ladas en este
Convenio o en los Acuerdos -Complementarios que se deriven
del mismo.

ARTicULO V

La participación de cada Parte en ia financiación de los pro
gramas y proyectos de cooperación técnica que se ejecuten se·
gún las disposiciones del presente Convenio será establecida,
para cada caso, en los Acuerdos Complementarios previstos en
el punto 3 del artículo 1.

ARTÍCULO VI

1. Se constituirá una Comisión Mixta Hispano-Dominicana,
con Representantes de las Partes, que se reunirán alternatíva~

mente en España o en la República Dominicana, por 10 menos
una vez al año, con el fin de:

a. Identificar y definir los sectores en que seria. posible la
realización de programas y proyectos específicos de cooperación
técnica, asignimdoles un orden de prioridad.

b. Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos
de cooperación técnica,

c. Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos espe
Cíficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em
prendidas en el marco de este Convenio.

2, Cada una de ias rartes podrá, en cualquier momento,
presentar a la otra propuestas de cooperación técnica utilizando
al efecto los usuales canales diplomáticos.

ARTicULO VII

Los técnicos o expertos solicitados para prestar servicios con·
sultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Parte
que los envie, teniendo en cuenta las especifíca jiones conteni·
das en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y cua
liticaciones a la Otra para su previa conformidad.

En el ejercicio de sus ffmciones, dIcho perSonal mantendrá
estrechas relaciones con las autoridades competentes del país
en que preste sus servicios y seguirá las instrucciones de las
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Convenio y en los Acuerdos Complementarios derivados del
mismo.

ARTÍCLto VIII

A los3fectos de la realización de los programas y proyectos
previstos en el presente Convenio y los Acuerdos Complementa
rios derjvados del mIsmo, se observaran las normas s~ientes:,

1. Los articulos enviados por una Parte ala Otra necesarios
para la realización de los- programas y proyectos serán exone
rados de! pago de derechos aduaneros o de cualquier otra tasa,
gravamen o impuesto y no podrán ser cedidos o transferidos, a
titulo oneroso 0_ gratuito, en territorio del país receptor.

2. Los calarios que reciban de su país los técnicos, expertos
e investigadores enviados por una de las Partes al territorio de
la Otra para la ejecución de los programas y proyectos no es
tarán sujetos al pago de impuesto sobre la renta.

3. Ambas Partes permitirán a los técnicos, expertos e inves~

tigadores que trabaíen en la ejecución de programas y proyec
tos, la importación libre _de derechos e impuestos a la importa
ción y de derecho!> consulares y similares, de los siguientes ar
tlculas;

"1-
al los efectos de uso persobal y de los miembros de su fa~

roilía, siempre que se- observen las formalidades que rigen en
la materia;

b) un automóvil poi persona o grupo familiar, que se im
porte para su t::So personal. Esta importación se autorizará con
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes en
cada uno de los dos países,

Terminada la misión oficial, se concederán facilidades simi
lares para la ,reexportación de los artículos mencionados.

4. La$ Partes permitirán la libre transferencia a su país de
origen de la remuneración que los técnicos,. expertos e investi~

gadores reciban en el ejercicio de sus funciones,
5. Cada Parte otorgará. a los técnicos, expertos e investi

gadores enviados por la Otra las facilidades adicionales que
las autoridades administrativas del país receptor puedan conce
der posteriormente al personal de cooperación técnica bilateral.

6. Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los puntos
precedentes serán concedidas por las Partes a titulo de recipro.
cidad y de acuerdo con la legislación nacional de 'los respecti~

vos países.

ARTÍCUl.O IX

Cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para
facilitar la entrada, permanencia y circulación de los técnicoa.
expertos e investigadores de la Otra que se encuentren en el
ejercicio de sus actividades dentro del marco del presente Con
venio y- de los Acuerdos Complementarios dec1vados del mismo,
con sujeción a las dísposiciones que rigen las respectivas legis
laciones sobre extranjeros.

ARTícULO X

Corresponderá a las autoridades competentes de cada Parte,
de acuerdo con la legislación interna vigente en los dos países,
programar y coordinar la ejecución de las actividades de coope
ración técnica internacional previstas en el presente Convenio
y en los Acuerdos Complementarios derivados del mismo, y rea-
lizar al efecto los trámites necesarios. En el caso de· España,
tales atribuciones competen al Ministerio de Asuntos Exterio
res y, en el caso de la República Domínicana, a la Secretaría
de Estado de Relaciones Exteriores.

ARTícuLO XI

E presente Convenio ep.trará en vigor en la fecha en que
ambas Partes se notifiquen el haber cUinplido con las formali~

darles constitucionaies o legales requeridas para tal fin.

ARTÍCULO XII

1. La validez del presente Convenio sera de cinco años, pro~

rrogables automáticamente por períodos de un año, a no ser
que una de las Partes participe a la Otra por escrito, con tres
meses de anticipación por lo menos, su voluntad en contrario.

2. El presente Convenio podrá. ser denunciado por escrito
por cualquiera de las Partes y sus efectos cesarán tres meses
después de la fecha de la denuncia.

3. La denuncia no afectará a los programas y proyectos en
ejecución, salvo en caso de que las Partes convengan de otra
forma, <-

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Gobiernos
firman el presente Convenio. en dos ejemplares originales igual~

mente válidos, < y estampan en ellos sus respectivos seHos.
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Hecho en Madrid a dos del mes de iunio dI, mil noveGÍf'ntos
setenta y tres.

ORDEN de 8 de ¡finio de 1978 sobre adscripción
a la Universidad de las Escuelas de lngeniería y
Arquitectura Técnica existentes en kls Universida"
des Laborales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente ConvenÍO entró en vigor el día dos de junio de
mil novecientos setenta y tres, fecha de su firma.

Le que se hace público para conocimiento general.
Madrid, catorce de junio de mil novecientos- setenta y tres.

El Secretario general técnico. Enrique Tbomas de Carranza.

de dichas Escuelas figurarán como alumnos oficiales de la Uni
versidad correspondiente.

3." Los planes de estudios de estas . Escuelas Universitarjas
serán los mismos que los de la Universidad a la que están
adscritas, sin perjuicio de las modulaciones de los mismos que
la situación aconseíe o de las enseñanzas de carácter compI"e
menta-l:'io que puedan impartirse para completar la formación
de los alumnos.

4." La evaluación de los alumnos se realizará en los pro·
píos Centros de acuerdo con las siguientes directrices:

al Prioridad de la evaluación .realizada a lo .largo del Curso
de manera que las pruebas finales, en su caso, tengan carác
ter complementario.

b) Evaluación del rendimjento del alumno en cada disciplína
por el Profesor de la misma en reunión conjunta de todos los
Profesores del curso. Dicha reunión habrá de estar presidida
para su validez por un Delegado de. la Universidad designado
al efecto por el Rector.

el Las actas de calificación final en cada disciplina serán
firmadas por el Profesor de la disciplina, el Director del Cen
tro y el Delegado de la Universidad.

5." Los estudios seguidos en estas Escuelas Unjversita.rjus
tendrán los mismos efectos que los cursados en las correspon
dientes Escuelas Univ-ersitarias estatales.

fl." La presente Orden. entrará en vigor al diasjguiente de
su publícación en -el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrjd, 8 de junio de 197:i.

Por el Gobierno de la
República Dominicana,

VICTOR GOMEZ BERGES
Secretario de Eslado de
Relaciones Exteriores

Por el Gobierno espanoL
GREGaRIO LOPEZ BRAVO

Minístro de Asuntos Exteriores.

IlJstrísimo señor:

En base a la autorización contenida en la disposición final
del Decreto 206V1972, de 21 de julio. sobre integración de las
Universidades Laborales en el régimen académico de la Ley
General de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponec

1.° Las actuales Escuelas de Ingeniería y Arquitectura Téc
nica existentes en las Universidades Laborales, constituidas en
Escuelas Universitarias en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°. 6. del citado Decreto 2061/1972, quedan adscritas a
los Distritos Unlversitarios que a contilmación se enumeran:

Universidad Politécnica de Barcelona

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 1nd ustJ"jal de la
Universidad Laboral de Tarragona.

Universidad de Córdoba

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de la
Universidad Laboral de Córdoba.

Universidad Politécnica de Madr:d

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomuni
cación de la Universidad Laboral de Alcalá de Henares.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de la
Universidad Laboral de Toledo.

Universidad de O">'i'edo

Escuela Universitaria de Tngenieria TénüGl 1nel llstri<d de la
Universidad Laboral de Gijón,

Universidad de SulamorJCtI

Escuela Universitaria de Inf,enieria Técnica lndus!rüll de la
Universidad Laboral de Zamora.

Universidad de Sevilln

Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola de la
Universidad Laboral de Sevilla.

Escuela Universitaria de Arquitec(ura Técnica de la Univer
sidad Laboral de Sevilla.

Universidad de Valletdolid

Escuela Universitaria de Infantería Técni-ea Industl'ial de la
Universidad Laboral de Eibar.

Vll.LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de 197:3 por la. que se fijan
los pp.riodos hábiles de caza en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que se establecen
() prorrogan para la campaña 1973-7.4 en distintas
zonas o provincias.

llustrisüno señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de 1 de
abril de 1970 y en el Reglamento para su aplicación de 25 de
marzo de. 1971, articulos 2J y 25, respectivamente, se hace nece
sario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a
estos efectos deberán regir durante la campana 1973-74.

En consecuencia, oídos los Conseíos Provinciales de Caza,
este Ministerio. a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artí-culo L Periodos hAbiles.-Los períodos hábiles de caza
para la pr@xima tempül"ada, incluidos los djas indicados, serán
los siguientes:

TERRlTORlO PE'';it':StiUR

Cow menor en general

Desde el 12 de octubre hasta el primer domingo de febrero.

e iervo. gamo}' iabali

Desde el l:¿ de octubn) hasta el tercer domingo de febrero.

RebiJ'~o )! corzo

Desde el segundo don)ingo de septiembre hast.a el primer
domingo de noviembre.

Cabrn montés

Desde el begundo domingo de .epUembre hasta el primer
domingo de diciemb¡'e.

V' Para el ingreso en estas Escuelas Universitarias se exi
gir~ los mísmos requisitos 8<:adémicos que los exigidoS para
el mgresoen los respectivos Centros estatales 'f los alumnos

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica yestribacione.s: Desde el segundo
domingo de abril hasta el primer domingo de junio. En la


